
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima – Tolima 

 
 

Veintitres (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A. BIC  

DEMANDADO:   ESNEDA TAFUR CASTRO 

RADICACIÓN:   73-483-40-89-001-2023-00147-00 

 

 

ANTECEDENTES 

 

En memorial que antecede, el apoderado de la entidad ejecutante solicita 

corrección del auto proferido el 06 de febrero de 2023, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago, en lo que respecta al número de NIT de la entidad 

demandante teniendo en cuenta que el mismo corresponde a 860.051.894-6, el 

nombre correcto de la demandada es ESNEDA TAFUR CASTRO, el número 

de la obligación que se ejecuta es 152181, y el valor que se ejecuta por 

concepto de capital es de $6.934.695, y no como quedó consignado en la orden 

de apremio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el proceso, observa el Despacho que efectivamente le asiste razón al 

memorialista, toda vez que, en el referido proveído, se consignó como NIT del 

BANCO FINANDINA 960.051.894-6 y no 860.051.894-6, se consignó el nombre 

de la demandada como ESNEDAS TAFUR CASTRO, cuando es ESNEDA 

TAFUR CASTRO, igualmente, se consignó como número de la obligación el 

725066190154009, cuando es 152181, y el valor de capital  se señaló la suma 

de $8.268.942, cuando corresponde a $6.934.695, por lo tanto, y como quiera 

que se trata de errores aritméticos o mecanográficos que pueden ser corregidos 

en cualquier tiempo conforme el artículo 286 del CGP, se accederá a lo 

solicitado. 

 

Igualmente, debe precisarse que, por un error de digitación, el estado aparece 

fijado en el Estado N° 011 de 7 de febrero de 2023, cuando lo correcto es que 

2024, como efectivamente corresponde. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO del mandamiento de pago 

proferido el 6 de febrero de 2024, el cual quedará así:  

 



 
“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

EJECUTIVA SINGULAR de Mínima Cuantía en favor del BANCO 

FINANDINA S.A. BIC., NIT 860.051.894-6 contra ESNEDA TAFUR 

CASTRO C.C. No. 65.790.386 por las siguientes obligaciones así: 

 

1.1.- Por el pagaré desmaterializado No. 22143505, amparado en el 

Certificado de Valores en Depósito N° 0017736412 correspondiente 

a la obligación No. 152181, respecto de las siguientes sumas de 

dinero: 

 

A.- Por la suma de $6.934.695 por concepto de capital. 

 

B.- Por la suma de $1.334.247, por concepto de concepto de 

intereses corrientes liquidados desde el 1 de febrero de 2023 al 27 

de octubre de 2023. 

 

C.- Por concepto de intereses moratorios liquidados sobre el capital 

del anterior a la tasa máxima legalmente permitida por la Súper 

Intendencia Financiera, desde la fecha 28 de octubre de 2023 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Corregir la fecha de notificación del Estado 011 de 7 de febrero, 

precisando que corresponde al año 2024, y no como allí se indicó.  

 

TERCERO: La parte demandante, deberá notificar el mandamiento de pago 

junto con la presente providencia, siguiendo las previsiones establecidas en los 

numerales tercero y cuarto del mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

NATAGAIMA TOLIMA 

  

26 de febrero de 2024 

 

Para notificar legalmente la providencia anterior, 

se fijó Estado Nº 016 hoy a las 7:00 a.m. 

 
PAOLA ARÉVALO SALAZAR 

Secretaria 
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